
Longitud en kilómetros: 0,450 subterráneo.
Conductor: Aluminio de 3 por 150 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 100 KVA., 25/0,38-0,22 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 
de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aproba
do por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 4 de noviembre de 1975.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—16.224-C.

25815 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona. paseo de Gracia, 132; en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléc
trica, cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número, del expediente: Sección 3.a AT/ce-49.813/73.
Finalidad*. Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido aéreo y subterráneo.
Origen de la línea: Apoyo número 1 bis, línea a E. T. 5.944, 

«MOP V».,
Final de la misma: E. T. 6.364, «Jorge Boronata Gandía».
Términos municipales a que afecta: San Feliú de Llobregat 

y Santa Colama de Cervelló.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 1.090 aéreo y 0,010 subterráneo.
Conductor: Aluminio-acero y aluminio de 43,05 y 150 milíme

tros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Metálicos y cable armado subterráneo. 
Estación transformadora: Uno de 1.000 KVA., 25/0,38-0,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha re
suelto autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aproba
do por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 5 de noviembre de 1975.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—16.223-C.

25816 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente 467-75/729, incoado en esta Delegación 
Provincial, a instancia de «Hidroeléctrica de Cataluña, S. A.», 
con domicilio en calle Archs, 10, Barcelona, solicitando autori
zación y declaración en concreto de utilidad pública para el 
establecimiento de una línea de A. T. y estación transforma
dora, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el 
capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de ins
talaciones eléctricas, y en el capítulo III del Reglamento apro
bado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y san
ciones en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con 
lo ordenado en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre or
denación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «Hidroeléctrica de Cataluña, S. A.», 
la instalación de la línea de A. T. a E. T. «Nouart», con el fin 
de ampliar y mejorar la capacidad de servicio de sus redes de 
distribución, cuyas principales características son las siguientes:

Línea de A. T.

Origen de la línea: En la E. T. «Estación», discurriendo en 
trazado subterráneo por calle General Mola, y camino de la 
estación.

Final de la misma: En la nueva E. T. «Nouart».
Término municipal a que afecta: Amer.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de línea: Subterránea, trifásica, de un solo circuito.

Longitud en kilómetros: 0,350.
Conductores: Aluminio, tipo subterránea, de 50 milímetros 

cuadrados de sección.

Estación transformadora

Tipo: Edificio con transformador de 250 KVA. a 25/0,380 
0,220 KV.

Declarar en concretó la utilidad pública de la insalación 
elécrica que se auoriza; a los efecos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre de 1966.

Contra esta resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía, en el plazo de quince 
días a partir de la fecha de la publicación de esta resolución.

Gerona, 16 de octubre de 1975.—El Delegado provincial, Luis 
Dourdil Navarro.—16.174-C.

25817 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente. 436-75/237, incoado en esta Delegación 
Provincial, a instancia de «Hidroeléctrica de Cataluña, S. A.», 
con domicilio en calle Archs, 10, Barcelona, soliciando autori
zación y declaración en concreto de utilidad pública para el 
establecimiento de una línea de A. T. y estación transforma
dora, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el 
capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instala
ciones eléctricas, y en el capítulo III del Reglamento apro
bado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y san
ciones en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con 
lo ordenado en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre orde
nación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto.

Autorizar a la Empresa «Hidroeléctrica de Cataluña, S. A.», 
la instalación de la línea de A. T. a E. T. «Izquierdo», con el fin 
dé ampliar y mejorar la capacidad de servicio de sus redes de 
distribución, cuyas principales características son las siguientes:

Línea de A. T.

Origen de la línea: En la E. T. «Sarriá de Dalt».
Final de la misma: En la nueva E. T. «Izquierdo»;
Término municipal a que afecta: Sarriá de Ter.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de línea: Aérea y subterránea, trifásica, de un solo cir

cuito.
Longitud en kilómetros: 1,036 (aérea) y 0,425 (subterránea).
Conductores: Aluminio-acero de 43,1 milímetros cuadrados de 

sección (aérea), y aluminio, tipo subterránea, de 50 milíme
tros cuadrados de sección (subterránea).

Material: Apoyos de madera con aisladores de vidrio.

Estación transformadora

Tipo: Intemperie sobre apoyo de madera con transformador 
de 100 KVA. a 25/0,380-0,220 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación dé 20 de 
octubre de 1966.

Contra esta resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía, en el plazo de quince 
días a partir de la fecha de la publicación de esta resolución.

Gerona, 16 de octubre de 1975.—El Delegado provincial, Luis 
Dourdil Navarro.—16.175-C.

25818 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente 564-75/240, incoado en esta Delegación Pro
vincial, a instancia de «Hidroeléctrica de Cataluña, S. A.», con 
domicilio en calle Archs, 10, Barcelona, solicitando autoriza
ción y declaración en concreto de utilidad pública para e1 es
tablecimiento de una línea de A. T. y estación transformadora, 
y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el ca
pítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instala
ciones eléctricas, y en el capítulo III del Reglamento aproba
do por Decreto 2619/1966, sobre expropiación frozosa y san
ciones en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo 
con lo ordenado en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre 
ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto: 

Autorizar a la Empresa «Hidroeléctrica de Cataluña, So
ciedad Anónima», la instalación de la línea de A. T. a estación



transformadora «Carbonell», con el fin de ampliar y mejorar 
la capacidad de servicio de sus redes de distribución, cuyos 
principales características son las siguientes:

Línea de A. T.
Origen de la línea: En el apoyo número 255 de la línea 

Vilanna-Gerona.
Final de la misma: J2n la nueva E. T. «Carbonell».
Término municipal a que afecta: Vilablareix y Aiguaviva.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de línea: Aérea, trifásica, de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 0,655.
Conductores: Aluminio-acero de 43,1 milímetros cuadrados 

de sección. ;
Material: Apoyos de hierro con aisladores de vidrio.

Estación transformadora
Tipo: Intemperie sobre apoyos de hierro con transformador 

de 160 KVA. a 25/0,380-0,220 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 
de ocubre de 1966.

Contra esta resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía, en el plazo de quince 
días a partir de la fecha de la publicación de esta resolución.

Gerona, 17 de octubre de 1975—El Delegado provincial, Luis 
Dourdil Navarro.—16 172-C.

25819 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge- 
 rona por la que se autoriza y declara la utilidad

pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente 565-75/241, incoado en esta Delegación 
Provincial, a instancia de «Hidroeléctrica de Cataluña, S. A.», 
con domicilio en calle Archs, 10, Barcelona, solicitando autoriza
ción y declaración en concreto de utilidad pública para el es
tablecimiento de una línea de A. T. y estación transformadora, 
y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el ca
pítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de insta
laciones eléctricas, y en el capítulo III del Reglamento apro
bado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y san
ciones en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con 
lo ordenado en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre orde
nación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «Hidroeléctrica de Cataluña, S. A.», 
la instalación de la línea de A. T. a E. T. «San Julián de 
Ramis», con el fin de ampliar y mejorar la capacidad de ser
vicio de sus redes de distribución, cuyas principales caracte
rísticas son las siguientes:

Línea de A. T.
Origen de la línea: En el apoyo número 12 de 1.a a San Ju

lián de Ramis.
Final de la misma: En el apoyo número 15 de la misma 

línea.
Término municipal a que afecta: San Julián de Ramis.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de línea: Aérea, trifásica, de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 0,165.
Conductores: Aluminio-acero de 125,1 milímetros cuadrados 

de sección.
Material: Apoyos de hierro con aisladores de vidrio.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre de 1966.

Contra esta resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía, en el plazo de quince 
días a partir de la fecha de la publicación de esta resolución.

Gerona, 17 de octubre de 1975.—El Delegado provincial, Luis 
Dourdil Navarro.—16.173-C.

25820 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente 635-75/184, incoado en esta Delegación 
Provincial a instancia de E. N H. E. R., con domicilio en paseo 
de Gracia, 132, Barcelona, solicitando autorización y declaración 
en concreto de utilidad pública para el establecimiento de una. 
línea de A. T. y estación transformadora, y cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenados en los capítulos III del Decre
to 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en 
el capítulo III del Reglamento, aprobado por Decreto 2619/1966,

sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 
de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la in
dustria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto.

Autorizar a la Empresa E. N. H. E. R. la instalación de la 
línea de A. T. a E. T. «Miguel Planas Pujadas», con el fin 
de ampliar y mejorar la capacidad de servicio de sus redes 
de distribución, cuyas principales características son las si
guientes:

Línea de A. T.
Origen de la línea: En el apoyo sin número de la línea a 

E. T. 8.100.
Final de la misma: En la nueva E. T. 8.160 «Miguel Planas 

Pujadas».
Término municipal a que afecta: San Martivell.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de línea:  Aérea, trifásica de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 0,945.
Conductores: Aluminio-acero de 43,1 milímetros cuadrados de 

sección.
Material: Apoyos de madera, hormigón y metálicos con ais

ladores de vidrio.

Estación transformadora

Tipo: Edificio con transformador de 100 KVA. a 25/0,380- 
0,220 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación eléc
trica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de octubre 
de 1966.

Contra esta resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía, en el plazo de quince 
días, a partir de la fecha de la publicación de esta resolu
ción.

Gerona, 12 de noviembre de 1975.—El Delegado provincial, 
Luis Dourdil Navarro.—16.135-C.

25821 ' RESOLUCION de la Delegación Provincial de Las 
Palmas por la que se señala fecha para el levan
tamiento de actas previas a la ocupación de las 
fincas afectadas por las obras que se citan.

Declarada por Decreto 3082/1975, de 31 de octubre («Boletín 
Oficial del Estado» de 27 de noviembre de 1975), la urgente 
ocupación de bienes e imposición de servidumbre forzosa ur
gente para el establecimiento de una línea aérea de transporte 
de energía a 66 KV. entre la subestación elevadora de la central 
de «Jinámar» y la subestación transformadora «Lomo Apolina- 
rio», transcurriendo la línea por el término municipal de Las 
Palmas de Gran Canaria, y en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de 
diciembre de 1954, en relación con el número 6 del artículo 31 
del Reglamento de la Ley 10/1966, de 18 de marzo, sobre ex
propiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas, se hace saber, en resumen, a todos los interesados afec
tados por la construcción de la citada instalación eléctrica que 
después de transcurridos, como mínimo, ocho días hábiles, a 
contar desde el siguiente al de la última publicación del pre
sente edicto, se dará comienzo al levantamiento sobre el terre
no, por el representante de la Administración, de las actas 
previas a la ocupación correspondiente a las fincas situadas 
en el término municipal de Las Palmas de Gran Canaria seña
ladas con los números que se detallan en las relaciones publi
cadas en el «Boletín Oficial» de esta provincia de fecha 7 de 
noviembre de 1974 y en el diario de esta capital con fecha 27 
de octubre de 1974, previniendo a dichos interesados que en la 
respectiva notificación individual, que mediante cédula habrá 
de practicárseles, así como en el tablón de anuncios del indica
do Ayuntamiento y de esta Delegación Provincial, se señalarán 
con la debida antelación legal el día y hora en que para cada 
uno de ellos tal diligencia habrá de tener lugar y advirtiéndoles 
también que en dichas actas podrá hacerse acompañar de sus 
Peritos y de un Notario, a su costa, si así lo estimasen conve
niente.

Asimismo se hace público que hasta el levantamiento del 
acta previa de ocupación los interesados podrán formular por 
escrito ante esta Delegación Provincial las alegaciones que es
timen oportunas, a los solos efectos de subsanar posibles erro
res que se hayan podido producir al relacionar el bien afectado 
por la urgente ocupación e imposición de servidumbre de paso.

Relación de fincas afectadas

Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria: Fincas nú
meros 1, 2, 4, 5, 6 y 11.

Las Palmas de Gran Canaria, 11 de diciembre de 1975.—El 
Delegado provincial, Alfredo Vigara Murillo.—16.372-C.


